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MINISTERIO DE LA V1VIENDA 
DÉCRETO 787/1962, de 12 de abril, uor el que se auto

riza al Instituto NaCional de la VivienéUz. para la cons· 
trucción de viviendas de tipo social y alojamientos pro. 
visiona les en las ciudades. de Málaga, Córdoba y Huelva. 

Los recientes temporales que han sufrido las ciudades 'le 
Málaga, Córdoba y Huelva han afectado a las viviendas ;'le 
dichas capitales habitadas por familias de modesta condiclQn 
económica, que por sus propios medios no pueden rehacer lOS 

hogares destruidos, por lo qlle es preciso que el Instituto Na· 
cional de la Vivienda, con cargo a los créditos de sus ¡)re' 
supuestos. acuda a remediar esta necesidad con carácter I1r· 
gente. 

Para ello se estima conveniente que utilice el procedimien-. 
to de encargo directo previsto en el articulo séptimo de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y el 
diecinueve del Reglamento de veinticuatro de junio de mil mI
vecientos cincuenta y cinco, tal como quedó redactado por 
Decreto seiscientos siete/ mil novecientos sesenta y uno, de ~els 
de abril, pUdiendo correr a su cargo tanto la adquisición y ur
banización de terrenos como la construcción de las viviendas 
y ~lojamientos precisos. 

Por lo anterior, a propuesta del Ministro de la Vivienda, ~' 
previa deliberación del Consejo de Ministros en BU relInión Je) 
día seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que, de conformidad con lo I dispuesto en el · aro 
tícuio séptimo de la Ley de quince de ju:io de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y el diecinueve del Reglamento de veinti
cuatro de junio de mil novecisntos cincuenta y cinco, con cargo 
a sús presupuestos, encomiende a la Obra 'Sindical del Hogar la 
construcción, en las ciudades de Córdoba, Málaga y Huelva. d~ 
cuatrocientas. cie~ y setecientas viviendas de tipo social, res
pectivamente. y trescientos alojamientos prOVisionales en la 
última citada. 

.. Estas . viviendas y alojamientos se destinarán, exclusivamen
te, a 'las familias cuyos ,domicilios · hayan sido afectados por 
los recientes temporales. 

Artículo segundo.-La adqUisición de los solares necesarios y 
su urgente urbanización podrá realizarse · con cargo a los )Jre
supuestos del Instituto Nacional de la Vivienda. 

Artículo tercero.-A los efectos prevenidos en el artículo vein
tidós de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuen
tay cuatro, y artículos diez y cincuenta y dos de la Ley 'le 
dieciséis de diciembre del mismo año sobre expropiación 10r
zosa, se declararán de interés social ' las obras de construcción 
de las vivi, ndas , y alojamientos objeto del presente Decreto, 
y la urgencia de la realización de las mismas. 

. Articúlo cuarto.-La ejeCUCión de las obras, adquisición oe 
materiales y contratación. de los servicios que sean precises 
pira lá construcción d~ las viviendas y alojamientos · a que 
esté Decreto se refiere se llevarán a cabo por adjudicación elj· 
recta. ai amparo de lo dispuesto en el artíéulo cincuenta y .'ie
te. apartado cuarto de la Ley de 'Administración y Contabili
dad, de uno de julio de mil novecientos once. 

,Artículo quinto.-El Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de las normas establecidas' en el artículo 19 del Reglamen
to de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y dn
co, tal como quedó redactado por Decreto Seiscientos siete/mil 
novecientos sesenta y uno, de seis de abril, determinará las con
diciones de cesión de las viviendas, alojamientos y, edificacio
nes éemplementarias const¡:uídas a favor de la Obra Sindical 
del ' Hogar y Arquitectura. 

Artículo ssxto.-Los alojamientos provisionales, cuya cons
trucción se autoriza por este Decreto, tendrán la considerat'ióri 
de viviendas de renta limitada de tipo social, de conformidad 
con 10 establecidp en el Decreto-Iey seis/ mil novecientos ses'm· 
ta y dos, de ocho de marzo, que será tambi¿n de apllcación -=n 
10 relativo al régimen de utilización y téntiino de la , ocupa
ción de las viviendas. 

Articulo séptimo.-Se autoriza al MinIstro de la ViVienda 
para dictor las disposiciopes necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se establece en los artículos anteriores, 

Asi 10 dispongo por e~ presente becreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
I!ll MinIstro de la VivIenda, 

.lOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 788/ 1962, de 12 de abril, 'por el que se aprueba 
un programa de construcciones en las Provincias Afri
canas por término de tres altOS 

Por Decreto mil seiscientos diecisiete /mil novecientos ¡¡esen
ta y uno, de seis de septiembre, se extendió a las Provincms de 
Hni, Sahara, Fernando Poo y Rio Muili el régimen de viviendas 
de renta limitada. 

Como consecuencia de los estudios realizados se estima que 
dado el número de viviendas a construir y las especiales carac
teristicas de la poblaCión de aquellas provincias, es aconsejable 
autorizar al Instituto Nacional de la Vivienda para que dentro 
del Plan Nacional, aprobado por acuerdo del Gobierno de vein
te de octubre de mil noveci2ntos sesenta y uno, Lst'lblezca un 
programa de construcciones a realizar en los tres años venide
ros, y por tanto dentro del primer cuatriEnio del Plan, por el 
.sistema de ejecución directa que dicho Organismo puede uti
'lizar. de conformidad con lo prevenido en el artículo séptimo 
de la Ley de quince de juliO dl' mil novecientos cincuenta y 
cuatro y diecinueve del Regl'lmento, tal como quedÓ redactado 
por Decreto seiscientos . siete/ mil novecientos sesenta y uno, 
de seis de abril. ' . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión . del dia. 
seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI Instituto Nacional de la Vivienda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo diecinueve del Re
glamento de Renta Limitada. de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, tal como quedó r edactado por 
el Decreto seiscientos siete/mil novecientos sesenta y uno. de 
seis de abril, podrá. encargar con cargo a sus presupuestos, a 
cualquiera de los promotores oficiales a que se refiere el ar
ticulo quince del propio Reglamento. la construcción en el plazo 
de tres años de las viviendas que a continuación se detallan: 

Viviendas 

Sahara .......................................... 2.550 
!fni ...... .. ....................................... 453 
Fernando Poo .... ........................... 3.100 
Río Muni ...................................... 900 

Artículo segundo.-EI tipo y clase de estas viviendas le se
fialará por el Instituto Nacional de la Vivienda en atención a 
lB.'! necesidades que haya¡n de cubrir, ajustándo¡;e en cuanto , a 
su construcción y utilización a las normas contenidas en las 
disposiciones reguladoras de las viviendas de renta limitada, 
subvencionadas y de tipo social. según los casos, y con las ex
cepciones que se establecen en el presente Decreto. 

Articulo tercero.-La superficie construida podrá serredu
cida, tanto en las viviendas de tipo social como en las de renta 
llmitada y subvencionadas, a treinta metros cuadrados por vi
vienda. El módulo de metro cuadrado ccnstruido podrá llegar 
hasta el ciento setenta y cinco por ciento del señalado para 
construcciones de análoga clase y grupo en la Península. 

Articulo cuarto.-L06 terrenos necesarios para estas edifi
caciones deberán ser cedidos al Instituto Nacional de la Vi
vienda por quien los aporte, pudiendo en caso necesario adqui
rirlos este Organismo con cargo a sus presupuestos. 

Las obras de urbanización nece~arias, así como la construc
ción de las edificacione! y servicios complementarios, serán su
fragadas con cargo a los presupuestos de dicho Instituto. 

. Artículo quinto.-El Instituto Nacional de la Vivienda so
meterá a la aprobaCión del MinIstro del Departamento lO/! res
pectivos programas anUales de construcción, de acuerdo ron 
el Plan Nacional de la Vivienda y dentro de los límites Ilel\a· 
lados por este DeOi'eto. 

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sente ne·cr~to. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

E; Mlnlstrc> de la V1Vlendl!-. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 


